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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN  

ASCOLFA 
2024 

NIT. 860.564.474  8
 

FECHA: 19 de marzo de 2024  
LUGAR: Universidad Sergio Arboleda Auditorio Rodrigo Noguera - Santa Marta  
HORA INICIO: 9:30 a.m. 
HORA DE FINALIZACION: 3:15 p.m. 
 
En la ciudad de Santa Marta, Colombia, siendo las 9:30 a.m del martes, 19 de marzo de 2024, se 
reunieron los miembros asociados de las Instituciones de educación superior en Colombia que forman 
parte de ASCOLFA, previa convocatoria en la que se señaló modalidad, hora, fecha y lugar de la 
sesión, tal como se establece en el artículo 14 de los Estatutos de la Asociación. Esta se realizó 
mediante aviso en la web de la asociación, por correo electrónico personalizado y en las diferentes 
redes sociales de la misma, proceso que incluyó, un video de invitación con palabras del presidente 
del Consejo Directivo y Representante Legal de la asociación, Dr. Javier de Jesús Moreno Juvinao. 
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Invitación Asamblea General Ordinaria realizada por el presidente ASCOLFA - Javier de 
Jesús Moreno Juvinao 
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Fuente: Presidencia ASCOLFA.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASCOLFA 2024 

 

Página 6 de 82  

Invitación en video realizada por el presidente ASCOLFA, Dr. Javier de Jesús Moreno 
Juvinao para asistencia a la Asamblea General Ordinaria de la asociación. 

 

  
Fuente: https://youtu.be/GUJoKeV8Tsc 

 
 

Se da inicio con las palabras del Dr. Juan Pablo Santrich Abello, secretario general y de la Dra. Gina 
Nieto, Decana de Prime Business School de la Universidad Sergio Arboleda (anfitriones). 
Seguidamente, el presidente del Consejo Directivo, Dr. Javier de Jesús Moreno Juvinao y la Directora 
Ejecutiva de ASCOLFA, Dra. Gisèle Eugenia Becerra, dieron la bienvenida a los asambleístas. Se da 
lectura al orden día según convocatoria.  
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Llamado a lista y Verificación del Quórum 
2. Ratificación de nuevos Miembros de Número 
3. Nombramiento de presidente y secretario de la Asamblea General Ordinaria 
4. Nombramiento de la comisión para revisión y aprobación del acta 
5. Lectura de la Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria
6. Lectura del proyecto de Orden del Día 
7. Lectura del informe de la comisión de revisión y aprobación del Acta de la Asamblea General 

Ordinaria anterior. 
8. Presentación de informes 

a) Presidencia Nacional 
b) Revisoría Fiscal 

9. Presentación para aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 de 2023. 
10. Presentación para aprobación la distribución de excedentes 
11. Permanencia de ASCOLFA en el RTE de la DIAN  
12. Presentación para aprobación del Presupuesto para la vigencia 2024 
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13. Elección de los 3 miembros del Consejo Directivo  
 ELECCIÓN Y CONFORMACIÓN. El Consejo Directivo estará 

conformado por los presidentes de cada uno de los capítulos regionales y los tres (3) 
miembros del consejo directivo, elegidos por la asamblea, quienes a su interior elegirán 
la Mesa Directiva conformada por un presidente, un vicepresidente y un secretario. 
PARÁGRAFO 1º: El Consejo Directivo es elegido para un período de dos años. Los 
miembros del Consejo Directivo podrán ser reelegidos máximo por dos periodos más, 
para un total de seis (6) años.
PARÁGRAFO 2º: Cada Institución de Educación Superior podrá tener un solo 
representante en el Consejo Directivo. 
PARÁGRAFO 3º: Los tres (3) miembros elegidos por la asamblea, deben ser 
representantes de tres (3) diferentes capítulos regionales.  

 DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. El presidente del 
Consejo Directivo, es el presidente de la Asociación y representante legal de ASCOLFA, 
elegido para un período de dos años.   

14. Elección del Revisor Fiscal con su suplente. 
ARTICULO 28: REVISOR FISCAL. Será elegido por la Asamblea General, al igual que su 

 
15. Proposiciones y varios 

 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
 

El presidente del Consejo Directivo agradece la asistencia de todos los presentes y espera que la 
jornada sea del mayor provecho para el interés de los asociados. La Directora Ejecutiva, Gisèle 
Eugenia Becerra interviene para saludar e informar la importancia del registro de los asistentes al 
ingreso del auditorio para el seguimiento y control de la asamblea, invitando a aquellos que no han 
firmado el formato de Control de Asistencia para que antes de iniciar lo hagan, recordó, además, que 
aquellos que hayan recibido poderes, los registren formalmente. 
 
El presidente de ASCOLFA, Dr. Javier Moreno, informa a los asambleístas que, todo el evento está 
siendo grabado. En este punto, se solicita esperar que, se realice la verificación de los asistentes de 
manera presencial y los poderes.
 
La Dra. Claudia Mateus  Revisora Fiscal, informa la verificación del quorum con 105 asociados 
presenciales y con poderes de los 150 miembros de número de la Asociación, que se encuentran 
activos, por lo tanto, se confirma el quorum para dar inicio a la asamblea.  
 
Asistentes: (Consultar Anexo 1. Escáner de base de datos - Control de Asistencia) 
 

No. INSTITUCIÓN CAPÍTULO 

1 
Corporación Universitaria Minuto de Dios (Sede 
Bello). 

Antioquia 

2 Corporación Universitaria Remington Antioquia 
3 Fundación Universitaria Católica del Norte Antioquia 
4 Fundación Universitaria CEIPA Antioquia 
5 Institución Universitaria de Envigado Antioquia 
6 Institución Universitaria Pascual Bravo Antioquia 
7 Institución Universitaria Visión de las Américas Antioquia 
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No. INSTITUCIÓN CAPÍTULO 
8 Instituto Tecnológico Metropolitano de Medellín  ITM. Antioquia 
9 Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid Antioquia 
10 Universidad Autónoma de Manizales Antioquia 
11 Universidad Autónoma Latinoamericana Antioquia 
12 Universidad Católica Luís Amigó Antioquia 
13 Universidad Católica de Pereira Antioquia 
14 Universidad CES Antioquia 
15 Universidad Cooperativa de Colombia Antioquia 
16 Universidad de Antioquia Antioquia 
17 Universidad de Manizales Antioquia 
18 Universidad de Medellín Antioquia 
19 Universidad EAFIT Antioquia 
20 Universidad Nacional de Colombia Antioquia 
21 Universidad Pontificia Bolivariana Antioquia 

22 
Universidad Tecnológica de Chocó  Diego Luís 
Córdoba.  

Antioquia 

23 
Colegio de Estudios Superiores de Administración - 
CESA. 

Bogotá 

24 
Corporación Unificada Nacional de Educación 
Superior  CUN.  

Bogotá 

25 Corporación Universitaria Asturias Bogotá 
26 Corporación Universitaria Iberoamericana Bogotá 
27 Corporación Universitaria Minuto de Dios Bogotá 
28 Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito Bogotá 
29 Fundación Universitaria CAFAM Bogotá 
30 Fundación Universitaria COMPENSAR Bogotá 

31 
Fundación Universitaria de San Gil  UNISANGIL 
(Yopal). 

Bogotá 

32 Fundación Universitaria del Área Andina Bogotá 
33 Fundación Universitaria Internacional de la Rioja Bogotá 
34 Fundación Universitaria Konrad Lorenz Bogotá 
35 Fundación Universitaria los Libertadores Bogotá 
36 Fundación Universitaria San Mateo Bogotá 
37 Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano. Bogotá 
38 Universidad Antonio Nariño Bogotá 
39 Universidad Católica de Colombia Bogotá 
40 Universidad Central Bogotá 
41 Universidad Cooperativa de Colombia Bogotá 
42 Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano Bogotá 
43 Universidad de Boyacá Bogotá 
44 Universidad de Cundinamarca Bogotá 
45 Universidad de Los Andes Bogotá 
46 Universidad de los Llanos Bogotá 
47 Universidad de San Buenaventura Bogotá 
48 Universidad EAN Bogotá 
49 Universidad el Bosque Bogotá 
50 Universidad Libre Bogotá 
51 Universidad Militar Nueva Granada Bogotá 
52 Universidad Nacional Abierta y a Distancia  UNAD. Bogotá 
53 Universidad Nacional de Colombia Bogotá 

54 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 Tunja. 
Bogotá 
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No. INSTITUCIÓN CAPÍTULO 

55 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 Sogamoso. 

Bogotá 

56 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 Duitama. 
Bogotá 

57 Universidad Piloto de Colombia Bogotá 
58 Universidad Santo Tomás Bogotá 
59 Universidad Sergio Arboleda Bogotá 
60 Corporación Universitaria del Huila Centro 
61 Universidad de Ibagué Centro 
62 Universidad de la Amazonía Centro 
63 Universidad del Tolima Centro 
64 Universidad Surcolombiana Centro 
65 Corporación Universitaria Antonio José de Sucre Costa 
66 Corporación Politécnico de la Costa Atlántica Costa 
67 Corporación Universitaria Americana Costa
68 Corporación Universitaria del Caribe Costa 
69 Corporación Universitaria Latinoamericana Costa 
70 Corporación Universitaria Rafael Núñez Costa 
71 Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla Costa 
72 Fundación Universitaria Colombo Internacional Costa 

73 
Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional  
INFOTEP. 

Costa 

74 Universidad Autónoma del Caribe Costa 
75 Universidad de Cartagena Costa 
76 Universidad de Córdoba Costa 
77 Universidad de la Costa Costa 
78 Universidad de San Buenaventura Costa 
79 Universidad del Atlántico Costa 
80 Universidad del Magdalena Costa 
81 Universidad del Norte Costa 
82 Universidad del Sinú - Montería Costa 
83 Universidad del Sinú - Cartagena Costa 
84 Universidad Libre Costa 
85 Universidad Popular del Cesar - Aguachica Costa 
86 Universidad Popular del Cesar - Valledupar Costa 
87 Universidad Sergio Arboleda  Santa Marta Costa 
88 Universidad Sergio Arboleda  Barranquilla Costa 
89 Universidad Simón Bolívar Costa 
90 Universidad Tecnológica de Bolívar Costa 
91 Fundación Universitaria de San Gil  Oriente 
91 Unidades Tecnológicas de Santander - UTS Oriente 
92 Universidad Autónoma de Bucaramanga - UNAB Oriente 
93 Universidad Cooperativa de Colombia Oriente 
94 Universidad de Investigación y Desarrollo - UDI Oriente 
95 Universidad de Santander  UDES Oriente 
96 Universidad Francisco de Paula Santander  Cúcuta. Oriente 
97 Universidad Francisco de Paula Santander  Ocaña. Oriente 
98 Universidad Pontificia Bolivariana - UPB Oriente 
99 Universidad Simón Bolívar  Oriente 

100 Corporación Universitaria Autónoma del Cauca Suroccidente 

101 
Corporación Universitaria Centro Superior - 
UNICUCES. 

Suroccidente 
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No. INSTITUCIÓN CAPÍTULO 
102 Escuela Militar de Aviación Marco Fidel Suárez Suroccidente 
103 Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium Suroccidente 
104 Fundación Universitaria de Popayán  Suroccidente 
105 Institución Universitaria Antonio José Camacho Suroccidente 
106 Institución Universitaria Colegio Mayor del Cauca Suroccidente 
107 Institución Universitaria EAM Suroccidente 
108 Pontificia Universidad Javeriana Suroccidente 
109 Universidad del Quindío Suroccidente 
110 Universidad Alexander Von Humbolt Suroccidente 
111 Universidad Autónoma de Occidente Suroccidente 
112 Universidad Cooperativa de Colombia Suroccidente 
113 Universidad de Nariño Suroccidente 
114 Universidad de San Buenaventura Suroccidente 
115 Universidad del Cauca Suroccidente 
116 Universidad del Valle Suroccidente 
117 Universidad ICESI Suroccidente 
118 Universidad la Gran Colombia Suroccidente 
119 Universidad Santiago de Cali Suroccidente 
120 Universidad Tecnológica de Pereira Suroccidente 
121 Universidad CESMAG Suroccidente 

 
2. RATIFICACIÓN DE NUEVOS MIEMBROS DE NÚMERO 

 
La Dra. Gisèle Becerra, en su calidad de Directora Ejecutiva de la asociación, da la bienvenida a los 
nuevos miembros, con el fin de ratificar su ingreso y permitir el ejercicio de sus derechos con voz y 
voto a partir de la fecha, para lo cual se leyó y entregó certificación a cada representante: 
 

1. Institución Universitaria Pascual Bravo  Medellín  
2. Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC  Sede Duitama 
3. Universidad Manuela Beltrán  Santa Marta  
4. Corporación Universitaria Asturias  Sede Bogotá  
5. Universidad Popular del Cesar  Sede Aguachica 

 
3. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA  
 
Se invita a los asistentes a elegir el presidente y secretaria de la asamblea, se postula a la Presidencia 
al Dr. Rubén Darío Echeverri Romero  Director programa de Administración, delegado por la 
Decanatura de Ciencias de la Administración de la Universidad del Valle (Capítulo Suroccidente), y 
se invita a los asistentes para levantar la mano y votar. Los asambleístas solicitan que se confirmen 
el total de asistentes presenciales y con poderes, razón por la cual, se le indica a la Revisora Fiscal, 
Claudia Mateus y al Asesor Jurídico, Hernando Uribe, para validar la información. Paralelamente, el 
Dr. Echeverri Romero recibe aval de la mayoría para ser elegido presidente de la asamblea y se 
procede a recibir postulaciones para la secretaría de la asamblea, se presenta la Dra. Martha Lenis 
Castro Castro  Decana de la Universidad de Investigación y Desarrollo  UDI (Capítulo Oriente), y 
obtiene 75 votos de los 105 del quorum inicial, aprobando la postulación de la secretaria.  

4. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
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Del mismo modo, se invita a la presentación de postulaciones para la comisión de revisión y 
aprobación del acta, se presentan las representantes de la UDES  Dra. Isabel Cristina Rincón 
Rodríguez (Capítulo Oriente) y la EAM  Dra. Claudia Marcela Muñoz (Capítulo Suroccidente). 
Estas postulaciones tuvieron 60 votos de los 105 del quorum.   

Se hace la instalación de la mesa, tanto el presidente, como la secretaria de la Asamblea son 
invitados a presidir la reunión a partir de este momento y brindan un saludo a todos los asistentes. 
En este orden, el Dr. Hernando Uribe, asesor jurídico de ASCOLFA, también es invitado a hacer parte 
de la mesa que orienta la asamblea, para atender las dudas o inquietudes que surjan desde el ámbito 
jurídico de la actividad.  

5. LECTURA DE LA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
El Dr. Rubén Darío Echeverri Romero inicia con la lectura de la convocatoria o invitación a la 
asamblea, seguido de la agenda propuesta para la asamblea, destacando que todas las formalidades 
establecidas se surtieron. Frente a la convocatoria, no se presentan observaciones 

6. LECTURA DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
Se pasa al orden del día, el cual se vuelve a leer, para análisis y aprobación de los asistentes. El 
presidente de la asamblea invita a considerar el orden y presentar peticiones. Se destaca, además, 
que, la asamblea fue orientada por el Presidente de ASCOLFA, Dr. Javier de Jesús Moreno Juvinao, 
con el acompañamiento permanente de la Revisoría Fiscal y del Asesor Jurídico. En este espacio se 
reiteró a los asambleístas la responsabilidad de cada uno, como representante de las instituciones 
frente a las obligaciones que se tienen.    

En este contexto, un asambleísta, propone que los estados financieros ya fueron enviados 
previamente y era deber de cada institución analizarlos, por tal motivo se solicita cambiar el orden y 
pasar al punto 9 el ítem de estados financieros. El Dr. Javier Moreno Juvinao, actual presidente y 
Representante Legal de la asociación, pide la palabra y explica que el numeral de explicación de los 
estados financieros y excedentes, el relacionado con la permanencia de ASCOLFA en el régimen 
tributario especial de la DIAN y el presupuesto, son temas obligatorios exigidos en la ley que rige las 
asociaciones, y es indispensable que se traten cuando se encuentra el quorum, pues sólo pueden 
tratarse en la asamblea. Como segundo aspecto, el Dr. Juvinao propone que las proposiciones y 
varios se hagan antes del punto de elecciones. En este contexto, el Dr. Echeverri, explica la 
importancia del orden del día y de los cambios, para los cuales también se necesita quorum, y otorga 
la palabra a la Dra. Sandra Mondragón, del capítulo Bogotá, quien recomienda que, el punto de los 
estados financieros se ubique posterior a las elecciones y las proposiciones y varios, al final, ya que 
esta estructura se remitió con suficiente antelación y las IES que tienen proposiciones y varios, las 
hagan antes y no después, con eso se reciben y agotan, sin inconveniente ya que las dos son de ley 
y para las dos se necesita quorum, ello además por respeto a los asambleístas.  

El presidente de la asamblea somete las dos propuestas de orden del día, la primera, corresponde a 
mantener el orden del día y la segunda, propone cambiar el punto de las elecciones al numeral 9 y 
después de la elección se desarrollen los temas de estados financieros, excedentes y la DIAN. 
Sometido a votación, se elige modificar el orden del día con un total de 70 votos presenciales y 
poderes incluidos. El Dr. Javier de Jesús Moreno Juvinao interviene explicando que, la votación se 
está haciendo manual y contando por manos alzadas, debido a que se tenía previsto que la revisora 
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fiscal y el jurídico liderarán las votaciones, dispuestas para depositar el voto físico en la urna, pero 
debido a que ellos se ausentaron para verificar los poderes, la asamblea continuó, de esta manera 
para avanzar.  

El representante de la Universidad del Magdalena, pide la palabra, y expone con respeto su 
percepción sobre el proceso de votación, del cual se siente apenado y hasta desconfiado, por el 
hecho de estar levantando manos, habiendo tanta tecnología y mecanismos para votar. En este 
sentido, pregunta si este fue el mecanismo seleccionado para esta asamblea, y de no ser así, solicita 
con todo respeto que, se utilice la urna y el proceso dispuesto. El presidente de la asamblea explica 
que estas votaciones primeras están asociadas al cambio del orden del día, que no tenía previsto 
votaciones, y por ello se dispuso hacerlo levantando las manos. Habiéndose realizado el proceso de 
esta forma, la asamblea es soberana en ese sentido y validamos estas votaciones, tanto para elegir 
el presidente y a la secretaria y, esta decisión de modificar el orden del día.  

Así las cosas, el nuevo orden del día, a partir de los numerales 1 al 6, ya ejecutados, queda de la 
siguiente forma:  

7- Lectura del informe de la comisión de revisión y aprobación del acta de la asamblea anterior.  
8- Presentación de informes de presidencia y revisoría fiscal.  
9- Elección de los miembros del consejo directivo 
10- Presentación de los estados financieros 
11- Presentación de distribución de excedentes 
12- Permanencia de ASCOLFA en el régimen especial tributario de la DIAN. 
13- Presentación del presupuesto de la vigencia 2024 
14- Elección del revisor fiscal 
15- Proposiciones y varios 

Quedando aprobado por los asambleístas. 

 

 

7. LECTURA DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
DE LA ASAMBLEA ANTERIOR.  

Dando continuidad a la asamblea, se procede a la revisión del informe de la comisión de revisión y 
aprobación del acta de la asamblea anterior. Aquí pide la palabra la asambleísta, María Clemencia 
Sierra de la Universidad del Norte, quien manifiesta que no ve en su mesa, el material que se va a 
utilizar para hacer las votaciones, es decir, las papeletas, y, en segundo lugar, expresa que hay 
bastantes poderes, por lo cual solicita que haya claridad y se registren los que han votado y los que 
no, para que queden evidencias. Como se está votando en la actualidad, solo podemos afirmar que 
se votó por mayoría, pero no podemos decir quiénes votaron a favor o en contra de un tema. Reitera 
que esto está muy desordenado y no están quedando las evidencias correspondientes que deben 
resultar de una asamblea. Por ello solicita que se organicen y que se explique, cómo se van a 
organizar las evidencias y las elecciones, si todas las universidades están en un Excel o cómo 
específicamente. El presidente le pregunta cuál es la propuesta específica, y por ello la Dra. María 
Clemencia reitera que no se hagan las votaciones levantando la mano. El Dr. Javier Moreno interviene 
y explica la autonomía que tiene la asamblea de realizar cambios y se permite aclarar algo, sobre los 
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cuestionamientos a la organización, por ello, describe que, todo estuvo bajo su orientación y de 
acuerdo a la norma. Así las cosas, la posible desorganización se generó por los cambios que decidió 
la misma asamblea, y si quieren los asistentes, le damos la palabra a la revisora fiscal, quien es la 
garante del proceso para que explique y valide lo realizado, con el ánimo de aclarar sobre la 
organización. En este contexto, otra de las asistentes, pide la palabra y expresa lo importante de 
hacer el proceso de verificación, de los asistentes y de poderes, que en toda asamblea se realiza y 
que esta no debía ser la excepción. Así mismo, explica que, también se hizo el proceso de elegir 
presidente y secretaria votando con las manos, aspecto que no nos preguntaron pero que hicimos 
así, y por ello ya se considera un hecho cumplido y ahora lo que se establece, es que avancemos y 
de aquí en adelante se haga cualquier votación como se estableció desde la preparación de la misma, 
por lo tanto, seguir con el orden.

Se reitera por el Dr. Rubén Dario Echeverri que el orden del día y los cambios en éste, son 
potestativos de una asamblea y se dan en todos estos procesos. La Dra. Claudia Mateus, Revisora 
Fiscal de la asociación, presenta un reporte de la revisión de poderes y asistentes y dice que hay 40 
poderes (siguen llegando algunos más por correo), así las cosas, de los 105 participantes, hay 65 
presenciales y 40 con poderes. 

Se continua con el punto de Lectura del informe del acta de la asamblea anterior. La Dra. Gisele hace 
la entrega al Dr. Rubén Darío Echeverri Romero y éste procede a leer el informe, que manifiesta que 
la comisión de revisión y aprobación están de acuerdo y la firman los asignados para tal fin. Con esto 
se da aprobada el acta anterior.  

8. PRESENTACIÓN DE INFORMES DE PRESIDENCIA Y REVISORÍA FISCAL 

a. Para este punto 8, se le da la palabra al Dr. Javier Moreno para presentar el informe de la 

presidencia. La intervención del Dr. Moreno, empieza explicando el trabajo del año 2023, 
describiendo la misión de la asociación y con base en ella, se presentó en el año 2023, el plan 
estratégico para los siguientes 6 años, en concordancia con la finalización del plan estratégico 
anterior. Este nuevo plan se centró en 5 líneas estratégicas y unas áreas temáticas a 
desarrollar. Este trabajo se diseñó para realizarlo a través de comités técnicos. En la 
presentación se describe cada una de las actividades realizadas por cada capítulo, 
organizadas por cada eje estratégico de la asociación, resaltando las actividades más 
destacadas. Toda la información presentada, está incluida en el libro de Informe entregado a 
cada asistente a la asamblea en medio impreso.  

El presidente de la asamblea, indaga sobre si hay inquietudes frente a la presentación de la 
Presidencia, a lo cual, levanta la mano el representante, de la Pontificia Universidad Javeriana de 
Cali, quien manifiesta que es parte de una red que tiene más de 8 años funcionando, y han 
desarrollado eventos y actividades de investigación, por lo cual, recomienda que, se deben incluir en 
las proyecciones de ASCOLFA el trabajo y los resultados de investigación, ya que no se ha sentido 
en el tiempo de su vinculación el apoyo de la asociación para fortalecer este trabajo. Esto se ha hecho 
más como unión de voluntades que, por apoyo o acompañamiento debe decir que no se ha dado. 
Esto pretende que propenda para fortalecer el trabajo de cada red de cada capítulo. 
 

INFORME DE GESTIÓN 2023 PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN EJECUTIVA 
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Durante el año 2023, la Presidencia como líder de la Asociación en un trabajo conjunto con el Consejo 
Directivo y la Dirección Ejecutiva se enfocaron en trazar un Plan de Acción 2023, que permitiera 
cumplir con los objetivos de ASCOLFA consignados en los Estatutos de la Asociación: 

 Propender por el mejoramiento de la calidad del nivel académico de la Administración.  
 Conocer, participar y colaborar en la elaboración, revisión y actualización de los programas 

académicos de Administración y recomendar su implementación a la autoridad 
correspondiente.  

 Promover, estimular y desarrollar estudios de investigación en Administración y la elaboración 
de Proyectos de Ley en pro del desarrollo de la profesión.  

 Promover intercambio con organismos científicos, universitarios o profesionales y participar 
en certámenes académicos que se relacionen con los fines de las Facultades, Escuelas y 
Programas de Administración.  

 Participar activamente con las Facultades, Programas y Escuelas de Administración en el 
fomento y defensa de los principios fundamentales determinados en la Constitución Nacional 
y demás propios de la función social que demanda el ejercicio de la profesión.  

 Fomentar la formación y actualización de los docentes vinculados a las Facultades, 
Programas y Escuelas de Administración.  

 Propiciar y apoyar la realización de congresos, seminarios o debates públicos locales, 
regionales e internacionales relacionados con el crecimiento profesional del Administrador.  

 Cooperar con el Gobierno Nacional, con el Consejo Profesional de Administración, con la 
Asociación Colombiana de Universidades, con las asociaciones de egresados y demás 
organismos competentes, en las diversas actividades destinadas a mejorar la calidad de la 
educación superior en Administración.  

 Divulgar las actividades de ASCOLFA, las novedades académicas, logros y experiencias en 
Administración.  

 Servir de manera permanente como medio de comunicación con las instituciones afiliadas y 
con organizaciones extranjeras; en la asistencia técnica y económica; en programas de becas, 
bibliotecas, publicaciones y centros de información sobre estudios de Administración.  

 

Para el cumplimiento de estos objetivos, la Presidencia y el Consejo Directivo desarrollaron el Plan 
Estratégico 2023- 2027 aprobado por la Asamblea General Ordinaria de la Asociación realizada el 14 
de marzo del 2023. 

En este sentido, la Presidencia en cabeza de la Universidad de la Costa representada por Javier de 
Jesús Moreno Juvinao presentó las siguientes Líneas Estratégicas y su Plan de Acción 2023. 



ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASCOLFA 2024

Página 15 de 82

Dentro de cada una de estas líneas, se fijaron los objetivos estratégicos de cada una de ellas y las 
acciones y actividades a seguir, revisadas y aprobadas por el Consejo Directivo, el cual se reunió de 
manera periódica durante el 2023

LE1: Visibilidad y relacionamiento institucional e internacional.

OE1: Promover la internacionalización.
Durante el 2023 se participó activamente en los procesos de internacionalización 

Se tuvo invitados especiales de las acreditadoras como la AACSB, ACBSP, 
EFMD, EQUAA, en webinars y conferencias sobre aspectos como movilidad, 
competencias globales, la IA en los negocios, retos y desafíos de las Escuelas 
de Negocios y los nuevos perfiles de los docentes.  
Con CLADEA se participó activamente con las IES miembros de CLADEA en 
el primer encuentro de Escuelas de Negocios realizado en Cali en la 
Universidad ICESI, en las clases COIL, y en las discusiones sobre aspectos 
relevantes en el futuro de las Escuelas de Negocios. Con EQUAA se realizó la 
invitación y se participó activamente el seminario Invicta, competencias 
blandas, y en la formación de pares Internacionales en la ciudad de Antigua 
Guatemala. Finalizando el año se participó con varias IES en el Seminario de 
formación de Pares Internacionales de la ACBSP.

Se adelantaron webinars para toda la comunidad sobre la importancia de la 
Internacionalización, Buenas prácticas de las IES y la importancia de la 
Innovación en nuestras Escuelas, así como los nuevos modelos de 
Emprendimiento.

Con la participación de la Universidad de la Salle de Barcelona durante el 
evento de INNPRENDE, el Dr. Joseph Pique, nos mostró como desde las IES 
debemos ser Centros de Desarrollo e Innovación, la vinculación con la 
Empresa y los Nuevos Modelos de Negocios y como debemos enseñar para 
aprender.
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 En el mes de agosto del 5 al 12 realizamos la II Gira Internacional a México 
con la participación de representantes de los capítulos de ASCOLFA, donde 
se visitaron: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La Universidad de la Salle Guanajuato Bajío, donde tuvimos un seminario 
sobre los procesos de innovación y articulación con la Empresa, visitamos el 
Parque de Innovación de la Salle y dos empresas en las que ha apoyado en 
su desarrollo, este parque es un organismo articulador que atiende las 
necesidades de la persona, comunidad, Empresa y Estado, de una manera 
integral; promoviendo soluciones incluyentes, impulsando el conocimiento y 
actividades con alto valor agregado y, sobre todo, aplicando la innovación para 
el desarrollo de las personas.  
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Se visitó la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla UPAEP, donde vivimos la 
experiencia internacional, como ellos han logrado hacer presencia en varios países a través de las 
experiencias curriculares, culturales, de movilidad de manera presencial y virtual,  las clases espejos, 
cursos cortos y cursos compartidos con diferentes IES de manera global,  programas de doble 
titulación, COIL,  la implementación de las tecnologías y el programa Faculty LED Edition con 
estancias cortas en universidades de prestigio de diferentes países alrededor del mundo, donde los 
estudiantes pueden acreditar asignaturas, complementar sus estancias de prácticas. 
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Se visitó el Tecnológico de Monterrey en sus sedes de Santafé y D.F, donde compartimos su Modelo 
Educativo con toda la transformación curricular e implementación de las tecnologías, los procesos 
liderados para Implementar el modelo TEC21, los procesos de formación que apoyan a través del 
IFE Instituto para el Fomento de la Educación, los procesos de formación de los docentes, el 
desarrollo de competencias y el aseguramiento del aprendizaje.  
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Estos seminarios adelantados durante la Gira fueron certificados a los asistentes por cada una de 
las Universidades visitadas. Como fruto de esta Gira, ASCOLFA está adelantando la celebración de 
convenios de cooperación con estas IES, particularmente en movilidad, profesores, visitantes, 
formación docente, acompañamiento para la innovación curricular, formación desde el currículo en 
emprendimiento y el uso de las tecnologías. 

 OE2: Actuar como interlocutor con el sector público, privado y grupos de 
interés.

Se participó en la Mesa de Discusión de la propuesta a la Reforma de la Educación en discusiones 
con ASCUN, el MEN y se invitó al Doctor Oscar Garcia, representante del CESU, y a los Exministros 
y Rectores de Universidades José Manuel Restrepo, Tito José Crissien y al Dr. Ignacio Gaitán 
Villegas, Ex presidente de INNpulsa y actual presidente del Diario El Colombiano en un conversatorio 
sobre los Retos de las Escuelas de Negocios a la luz del rápido cambio del mercado y las nuevas 
demandas de la Educación Superior en el marco del aniversario 37 de ASCOLFA, ceremonia en la 
cual se reconoció a los exministros y a las IES por sus hitos en calidad, aniversario entre otros. 
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La Dirección Ejecutiva en representación de ASCOLFA participo en la Mesa de trabajo del MEN, 
CNA, ASCUN, Observatorio de Responsabilidad Social para la revisión y construcción de los 
indicadores de Acreditación en la evaluación de la tercera misión Responsabilidad Social, extensión 
y relacionamiento con el sector real y la sociedad. 
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 OE3: Fomentar espacios de integración, articulación, e interacción de los programas 
de Administración. 

Como ha sido tradición de ASCOLFA, durante el 2023 se hizo una gran convocatoria para retomar 
los espacios presenciales de diálogo académico, de relacionamiento y Networking y desde la 
Presidencia, El Consejo Directivo y la Dirección Ejecutiva, se desarrollaron Webinars y talleres donde 
se invitó a toda la comunidad académica a participar de manera presencial y virtual 
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Durante el año se desarrollaron cinco eventos presenciales  

 

comenzando en el mes de abril con INNPRENDE, evento que busca fortalecer el emprendimiento 
desde la investigación y los nuevos modelos de negocios y el aprendizaje experiencial y se llevó a 
cabo de manera hibrida con presencia en Bogotá y Bucaramanga y con la participación de manera 
virtual de IES de los capítulos Antioquia, Centro, Costa Caribe y Suroccidente, espacio que tuvo la 
participación de expertos internacionales y nacionales, investigadores, emprendedores y semilleros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. INNPREDNDE contó con la participación de más de 150 miembros de la comunidad 
académica en Bogotá y más de 400 personas en Bucaramanga en una jornada diurna y 
nocturna 
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2. Celebración y Reconocimientos del Día del Profesor que se celebró en Bogotá en la 
Universidad Católica de Colombia de manera híbrida el 15 de mayo del 2023. Contamos con 
la Conferencia inaugural a cargo de la Doctora Liliana Lopez, Decana de la Facultad de 
Administración del Externado, El Rol del Profesor y su Impacto en la formación de los futuros 
profesionales

CATEGORÍA NOMBRE UNIVERSIDAD CIUDAD OBSERVACIONES

PROFESOR 
REVELACIÓN

JUAN 
GABRIEL 
RIVERA 
ALVARADO

UNIVERSIDAD 
SIMÓN 
BOLÍVAR

BARRANQUILLA FINALISTA CERTIFICADO
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PROFESOR 
REVELACIÓN 

CARLOS 
FERNANDO 
PEÑA 
ALARCÓN 

UNIVERSIDAD 
DE BOYACÁ 

TUNJA FINALISTA CERTIFICADO 

PROFESOR 
REVELACIÓN 

LADY 
CAROLINA 
MONSALVE 
CASTRO 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA 
DE 
BUCARAMANG
A

BUCARAMANG
A 

GANADOR PLACA 

PROFESOR 
INVESTIGADO
R 

BRANDA 
VANESSA 
MOLINA 
MEDINA 

UNIVERSIDAD 
DEL 
ATLÁNTICO 

BARRANQUILL
A 

FINALISTA 
CERTIFICAD
O 

PROFESOR 
INVESTIGADO
R 

MELVA INÉS 
GÓMEZ 
CAICEDO

UNIVERSIDAD 
LOS 
LIBERTADORE
S

BOGOTÁ GANADOR PLACA 

PROFESOR 
INVESTIGADO
R 

FRANCOISE 
VENEZIA 
CONTRERA
S TORRES 

UNIVERSIDAD 
DEL ROSARIO 

BOGOTÁ GANADOR PLACA 

Profesor 
Docente: 
MAESTRO DE 
MAESTROS 

GIOVANNY 
CARLOS 
ARGEL 
FUENTES 

UNIVERSIDAD 
DE CÓRDOBA 

MONTERIA GANADOR PLACA 

Profesor 
Docente: 
MAESTRO DE 
MAESTROS 

HERNAN 
LORENZO 
QUINTANILL
A ACEVEDO 

UNIVERSIDAD 
DEL ROSARIO 

BOGOTÁ GANADOR PLACA 

VIDA Y OBRA
EDGAR 
VARELA 
BARRIOS 

UNIVERSIDAD
A DEL VALLE 

CALI GANADOR PLACA

 
 
 

3. Aniversario ASCOLFA 37 Años, realizado en Medellín en la Universidad Luis Amigó, evento 
híbrido que contó con una gran presencia de asociados. Este es un espacio en el cual 
ASCOLFA reconoce a los asociados, sus hitos y reconocimientos obtenidos a lo largo del año, 
en temas de acreditación tanto nacional como internacional, sus aniversarios de fundación y 
servicios a la comunidad, así como se creó un espacio de diálogo y reflexión sobre los nuevos 
horizontes que se deben explorar desde nuestras facultades, con el Conversatorio del Futuro 
de las Escuelas de Negocios con la participación de los exministros José Manuel Restrepo 
Abondano y Tito José Crissien Borrero, con el Expresidente de Innpulsa Ignacio Gaitán 
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Villegas y una charla sobre el Cambio de la Ley 30 a cargo del Doctor Oscar Humberto Garcia 
Vargas, miembro del CESU, Vicerrector Académico de la Universidad del Magdalena. 
Para esta celebración contamos con la participación de 138 asistentes al evento 
representados de la siguiente manera:  
 
 

Capitulo  # Asistentes   
Antioquia  93  
Bogotá  18  
Costa  7  
Oriente  9  
Suroccidente  4  
Asistentes Adicionales  7  

Total, general  138  
  

Durante esta celebración se realizó reconocimiento a nuestras IES afiliadas, quienes durante 
el periodo de agosto de 2022 a Julio de 2023 recibieron un reconocimiento especial en las 
categorías:  

 
Acreditación al programa 

Capítulo  IES por Capítulo  
Capítulo Antioquia  4  
Capítulo Bogotá 10  
Capítulo Costa Caribe  4  
Capítulo Oriente  1  
Capítulo Suroccidente  2  

Total  21 

Reacreditación al programa 
Capítulo  IES por Capítulo  

Capítulo Antioquia  1  
Capítulo Bogotá  2  
Capítulo Costa Caribe  3  
Capítulo Oriente  3  
Capítulo Suroccidente  1  

Total  10  
 

Acreditación Institucional
Capítulo  IES por Capítulo  

Capítulo Antioquia  1  
Capítulo Bogotá  2  
Capítulo Oriente  2  

Total  5  
  

Reacreditación Institucional 
Capítulo  IES por Capítulo  
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Capítulo Bogotá  3  
Capítulo Costa Caribe  4  
Capítulo Suroccidente  2  

Total  9  
  

Acreditación Internacional al programa 
Capítulo  IES por Capítulo  

Capítulo Antioquia  1  
Capítulo Bogotá  3  
Capítulo Oriente 1  

Total  5  

  
Acreditación Internacional Institucional
Capítulo IES por Capítulo

Capítulo Oriente  1  
  

Aniversarios  (25, 50, 196 años). 

Capítulo 
Aniversario 

No. 196  
Aniversario 

No. 25  
Aniversario 

No. 50  
IES por 

Capítulo  
Capítulo Bogotá      3  3  
Capítulo Costa caribe      1  1  
Capítulo Oriente    2    2  
Capítulo Suroccidente  1      1  

Total  1  2  4  7  
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Conferencia Internacional ASCOLFA 2024, La Industria 5.0 y el Futuro De Las Escuelas de 
Negocios, realizada el 27, 28, 29 de Septiembre de manera hibrida, con una gran presencia 
en Barranquilla en las instalaciones de la Corporación Universidad de la Costa -CUC, donde 
su propósito principal fue generar un espacio de diálogo académico entre  Decanos, 
Directivos, Investigadores nacionales e internacionales, Profesores, Estudiantes y 
profesionales de diferentes áreas de conocimiento, incentivando el trabajo colaborativo entre 
investigadores provenientes de diferentes regiones del país con el fin de fortalecer las redes 
de investigación. En ella se buscó el crecimiento de la disciplina de la Administración, en un 
entorno global de cambios e incertidumbre.  
  
Contamos con una participación de 249 asistentes entre personas de los diferentes  
capítulos de ASCOLFA e invitados a nivel internacional así:   
 

Capítulo  Asistentes  
Antioquia  12 
Bogotá 61
Centro  1 
Costa Caribe  123 
Oriente  5 
Suroccidente  26 
Internacional  21 

Total              249 
 

Como parte del valor agregado de nuestra Asociación a nuestra comunidad académica, 
tuvimos la presencia de (14) catorce Aliados Estratégicos nacionales e internacionales. 

1. Universidad de la Costa  CUC  
2. Simuladores de Negocios  
3. Consejo Profesional de Administración de Empresas  CPAE  
4. ACBSP  
5. Prime Digital 
6. EFMD  
7. AACSB  
8. Universidad Simón Bolívar  
9. CESIM  
10. Universidad Nacional Abierta y a Distancia  UNAD  
11. EQUAA  
12. CLADEA  
13. Tinámica 
14. LCasos, Simuladores 

En el Encuentro Académico se contó con una agenda durante los tres días de Conferencia con la 
participación de Conferencistas Nacionales e Internacionales en temas de Educación en 
Management, Retos de las Escuelas de Negocios e IES, IA, Herramientas Tecnológicas, Nuevos 
Modelos de Emprendimiento e Innovación, Aprendizaje experiencial, las nuevas competencias del 
mercado laboral entre otras, y un Encuentro de Investigación y Semilleros muy nutridos en temáticas 
de la Industria 5.0, El Recurso Humano, La Innovación, Nuevas Tecnologías, RSE, Emprendimiento 
y los nuevos Modelos de Negocios. Se presentaron Investigaciones multidisciplinares que marcan la 
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tendencia en Investigación en nuestras IES y sus proyectos interinstitucionales. También se contó 
con el apoyo de las revistas internacionales MBR de Chile e IMEF de México, revistas indexadas y 
especializadas en temas de Administración y Finanzas  
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4. Día del Administrador, 7 de noviembre de 2023, realizado en Cali en la Pontificia Universidad 
Javeriana, se hace como un evento de gran relevancia para nuestra comunidad, ya que es el 
momento de celebrar conjuntamente al trabajo permanente de nuestras IES, en tener una 
educación pertinente de Alta Calidad y con un Impacto en el Desarrollo Sostenible de nuestras 
regiones y del país y junto con esta celebración se adelantó el VIII Encuentro de 
Investigadores y V Encuentro de Semilleros de Investigación Capítulo Suroccidente. 
El día del Administrador ASCOLFA hace un reconocimiento a nuestros Egresados y se 
convoca a la postulación para el reconocimiento del Premio al Egresado Distinguido en cada 
una de nuestras regiones en (4) cuatro categorías, Sector Público, Sector Privado, 
Emprendedor Empresario y Gestión Académica, que con su desempeño y logros haya 
sobresalido en sus regiones y se le recuerde por su impacto en la sociedad. 
 
El propósito de esta celebración es reconocer y valorar los grandes aportes de la 
Administración de Empresas a la sociedad y al desarrollo económico del país, resaltando que, 
desde la época de los sumerios hasta nuestros días, los Administradores han impulsado 
muchas de las grandes transformaciones de las sociedades, su modernización y la forma en 
que es concebido el mundo del trabajo. 
 
Esta celebración se realizó en alianza con el Consejo Profesional de Administración de 
Empresas CPAE, quien vela por el desempeño del egresado en el ejercicio de la 
Administración. 
 
La celebración abrió con una Conferencia de Mauricio Rodríguez Múnera sobre los Desafíos 
y Retos Gerenciales que tiene el Administrador en los Entornos VUCA, Sustentabilidad y el 
uso de la IA y nuevas tecnologías para apoyar las decisiones corporativas, y una Mirada desde 
la Investigación con la Dra. Julieth Emilse Ospina Delgado, directora del Doctorado en Gestión 
de la Pontificia Universidad Javeriana. 
 
En horas de la mañana se realizó el evento académico y la entrega de reconocimientos a los 
egresados y en la tarde se adelantó el Encuentro de Investigación y Semilleros del Capítulo 
Suroccidente y su Red de Investigación ASCOLFA. 



ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASCOLFA 2024

Página 35 de 82

1. Página 1 de los requisitos para postularse 2.  Página 2 de los requisitos para postularse
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En la Línea Estratégica 2, desde la Presidencia y la Dirección Ejecutiva se han desarrollado 
varias actividades que están alineadas con los objetivos estratégicos: 

 LE2: Aseguramiento de la calidad y del aprendizaje 

 OE1: Promover la excelencia académica en los programas de Administración. 

 Se ofertaron varias conferencias en temas de los nuevos modelos de los 
currículos, como introducir la flexibilidad y como desarrollar las competencias 
y los objetivos de aprendizaje y para ello desarrollamos actividades 
internacionales como:  el Concurso CESIM 2023, donde a través del uso de la 
simulación se trabajan las competencias de pensamiento crítico, resolución de 
problemas, toma de decisiones y trabajo en equipo y colaborativo, webinar y 
cursos desarrollados en alianza con EQUAA sobre el desarrollo de 
competencias y como asegurar el aprendizaje con el Modelo Invicta de 
EQUAA. Se desarrolló un taller en la Universidad del Rosario sobre Enseñanza 
Experiencial para Profesores, Directivos y Estudiantes con una muy buena 
participación nacional. 
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 Foros ASCOLFA es una actividad que es muy importante porque se realiza a 
nivel nacional y en cada capítulo con expertos de diferentes temáticas, y 
siempre tiene el componente presencia en la ciudad sede del foro, pero se hace 
un streaming para que toda la comunidad que esté interesada pueda participar, 
y las grabaciones de las conferencias y talleres quedan en la plataforma de 
ASCOLFA o de las Universidades anfitrionas y estas se han convertido en 
material de estudio o de trabajos para nuestra comunidad, Durante el 2023, se 
inició con Foros Suroccidente en la Ciudad de Popayán y contamos con dos 
invitados internacionales que fueron invitados por ASCOLFA con temas de 
impacto como lo fueron: 
 

 Innovación e Inteligencia Artificial, Foro organizado por el capítulo 
Suroccidente, apoyado por ASCOLFA Nacional y en la apertura se contó con 
la presencia de la Presidencia y de la Dirección Ejecutiva. 

 

 

 Foros ASCOLFA Bogotá, organizado por las Universidades de Bogotá, Boyacá, Meta y 
Casanare, durante la semana del 23 al 26 de Mayo en la Universidad de los Libertadores con 
la temática de Emprendimiento e Innovación Disruptiva en el Territorio Colombiano, con la 
participación de ponentes nacionales e internacionales, actividad apoyada por ASCOLFA 
Nacional con la participación de la Presidencia y la Direccion Ejecutiva con la participación de 
cerca de 500 estudiantes y conexión hibrida para todos los capítulos a través de la plataforma  
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SIMULEL de la UNAD Encuentro Reunión Capítulo Costa 
Caribe, cuyo tema fue El Ser Humano ¿Usuario o Producto?, con 
el apoyo de ASCOLFA Nacional
Reunión Capítulo Antioquia, con tema central de la IA y las 

Tecnología inmersivas, contó con el apoyo desde ASCOLFA Nacional del Conferencista Invitado de 
Prime Digital, Francisco Alonso Suarez.

Encuentro de la EMAVI, Capítulo Suroccidente sobre Seguridad Aeroespacial, contó con el apoyo 
del Conferencista internacional Paolo Miscia, evento que benefició a los integrantes del Capítulo 
Suroccidente

Desde ASCOLFA Nacional se ha acompañado a IES miembros de los distintos capítulos con 
Conferencias para sus docentes, estudiantes, egresados en temas de interés para la Comunidad 
Académica

Retos de la labor docente en los actuales desafíos de la Educación Superior
Nuevos modelos organizacionales y el Administrador de Empresas
El talento Humano en la próxima década
El Administrador 5.0 y su liderazgo ambidextro
Universidad de 4ta. y 5ta. Generación
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 Mercado Laboral y Las Competencias del Siglo XXI 
 Elementos de la Reforma de la Ley 30 
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 OE2: Diseñar e implementar programas de acompañamiento que contribuyan al 
desarrollo académico de los programas de Administración 

En este objetivo estratégico ASCOLFA ha venido acompañando a las IES como par amigo, en las 
reflexiones curriculares y metodologías de evaluación, acompañamiento en el componente de 
relacionamiento con el sector en las visitas del MEN para acreditación, renovación de registros 
calificados. 

Cursos y Simulacros para mejorar los resultados de las pruebas Saber Pro, con aliados estratégicos 
con ESE y Funcodes, se realizan simulacros para los estudiantes sobre la prueba y se le entrega una 
retroalimentación a la IES y se los apoyan para cursos de preparación y fortalecimiento del Saber 
Pro, cursos y talleres de profesores para las prácticas de evaluación de las competencias. 

Conferencias con expertos en la prueba para los Directores de Programas y Profesores para la 
construcción de preguntas, grado de dificultad y evaluación para el desarrollo de la competencia que 
evalúa las pruebas de Estado. 
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En la Tercera línea Estratégica ASCOLFA Nacional viene fortaleciendo las Redes de Investigación 
de los diferentes Capítulos consolidándolas y apoyando los encuentros nacionales y regionales de 
Investigación, logrando en este 2023 la consolidación de la Red de Investigación de Antioquía y la de 
Bogotá. Hoy cinco de los seis capítulos de ASCOLFA cuentan con la Red de investigación del 
capítulo, se ha realizado los encuentros anuales de estas redes y como gran evento nacional el 
Encuentro Internacional de Investigación y Semilleros que se desarrolla en el marco de Conferencia 
Internacional ASCOLFA y permea los dos objetivos estratégicos de esta Línea.

LE3: Generación, apropiación social y divulgación del conocimiento

OE1: Liderar redes y proyectos de Investigación regionales y nacionales

OE2: Difundir conocimiento referente al desarrollo de la disciplina de la Administración 
en Colombia y mercados emergentes.

De manera transversal a estos dos objetivos ASCOLFA viene apoyando los Encuentros de 
Investigación, la generación de las memorias de los eventos, viene fortaleciendo la editorial de 
ASCOLFA en la publicación de los Resultados de Investigación de los capítulos, en libros resultados 
de Investigación, artículos en la revista EFICIENCIA de ASCOLFA, y en la generación de acuerdos 
y apoyo de revistas en Administración para la publicación de los papers, resultados de investigación 
de los investigadores de nuestras IES y presentados en los encuentros realizados.

Para el 2023 en Conferencia Internacional ASCOLFA se contó con las revistas de la CUC y la Simón 
Bolívar y las revistas internacionales
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Para la Línea Estratégica Cuatro 

LE4: Emprendimiento e innovación 

 OE1: Fomentar el Emprendimiento y la Innovación (Startup, Spin off, Incubación- 
aceleración)

 ASCOLFA  desde los lineamientos de la Presidencia y el Consejo Directivo ha venido 
fortaleciendo en los últimos tres años la Celebración del Encuentro Internacional INNPRENDE 
liderado por el Capitulo Oriente desde sus inicios y apoyado en los últimos años por el Capítulo 
de Bogotá y la participación activa del capítulo Centro, quienes hacen su encuentro regional 
de Emprendimiento con las universidades del Huila, Caquetá y Tolima y ASCOLFA se hace 
presente y los apoya desde las buenas prácticas y lecciones aprendidas con conferencistas 
y emprendedores. 

 Se viene conformando la RED de Emprendedores y fortaleciendo la Red de Bogotá, y Oriente 
Red Ruedo en los encuentros anuales en INNPRENDE, en las muestras empresariales 
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 LE5: Sostenibilidad financiera 

 OE1: Gestionar la afiliación de nuevos miembros 

Desde un trabajo conjunto de la Presidencia, los Presidentes de Capítulo y la Dirección 
Ejecutiva, se vincularon las siguientes IES a la Asociación: 

 Bogotá:   

 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC Duitama 

 Costa: 

 Universidad Popular del CESAR sede Aguachica 

 Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional INFOTEP- Ciénaga 

 Universidad Sergio Arboleda Barranquilla

 Antioquia 

 Institución Universitaria Pascual Bravo de Medellín 

Para el Objetivo estratégico dos (2), la Asociación realizó un Convenio de Cooperación con el 
Consejo Profesional de Administración de Empresas CPAE 

 OE2: Participar en convocatorias nacionales e internacionales para el desarrollo de 
proyectos 

 El Convenio con el CPAE es una iniciativa en la cual la ASOCIACIÓN se 
constituye como un aliado estratégico del Consejo, para aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos y financieros, en los términos del artículo 96 de la Ley 
489 de 1998, para que esta Entidad cumpla con las funciones determinadas 
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en el artículo 9, de la Ley 60 de 1981, mediante la ejecución del Radar CPAE 
 ASCOLFA.  

 Esta iniciativa conlleva el desarrollo de tres (3) boletines conjuntos en los que 
se desarrolla la analítica de datos abiertos que se encuentran en el país y en 
Latinoamérica, en el que se busque analizar el desarrollo de los egresados 
desde múltiples vistas, específicamente: 

 Empleabilidad en la profesión de Administración y características de los 
egresados 

 Desarrollo de la investigación en Administración y sus perspectivas 
 Desarrollo de la educación continua en Colombia. 

 

Los temas anteriores se desarrollarán en boletines de periodicidad trimestral, con los temas 
seleccionados en conjunto y en los que participarán los investigadores de ASCOLFA, con miras a 
que sean entregados por la ASOCIACION al CPAE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 OE3: Organizar misiones académicas y cursos de educación continuada. 

Para agosto del 2023, desde La Presidencia y la Dirección Ejecutiva se llevó a cabo la II 
Gira Internacional ASCOLFA a Ciudad de México, cuyo tema fue la Transformación Digital 
y la Internacionalización de las Escuelas de Negocios, temática que se desarrolló en las 
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Universidades de La Salle Bajío Guanajuato, Universidad Popular del Estado de Puebla-
UPAEP Puebla, y el TEC de Monterrey en sus sedes de Santafé y D.F del 5 al 12 de 
Agosto, semanario que contó con una certificación de cada una de las universidades .
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La Dra. Martha Lenis Castro, secretaria de la Asamblea, solicitó al Dr. Javier informar no solo las 
nuevas instituciones que se vincularon a la asociación, sino también las que se han retirado y las 
motivaciones para hacer una revisión de los casos. Frente a esta inquietud el Dr. Javier de Jesús 
Moreno Juvinao informó a los asambleístas que ésta información se presenta en las diferentes 
sesiones de Consejo Directivo y se explican a detalle las razones por las cuales las universidades 
toman esa decisión, siendo las más frecuentes las disminuciones en sus recursos financieros, la 
imposibilidad de participar mas activamente por encontrarse situados en regiones alejadas a las 
capitales donde normalmente se hacen las reuniones de capítulo, desconocimiento de los beneficios 
de ASCOLFA, sin embargo, también algunas instituciones que estaba suspendidas por morosidad 
en las cuotas se pusieron al día para seguir participando activamente con la Asociación 
 
b. Seguidamente, se le da la palabra para la presentación del informe de Revisión Fiscal, a cargo de 
la Dra. Claudia Mateus. Su intervención inicia recordando que, cada uno de los asistentes ya había 
recibido previamente el dictamen de revisoría fiscal, y que, por ello, va a proceder a explicar los 
fundamentos de éste, a través de 6 puntos.  
 
Dentro de los informes de estados financieros, se rige por la normatividad para evaluar el estado de 
situación financiera, el estado de resultados y el de flujo de efectivo, que ya se presentaron en sus 
informes, basados además en las NIIF. Durante esta labor de auditoría externa, se tuvieron riesgos 
y oportunidades y para ello se aplicaron las normas de aseguramiento, e igualmente, se contó con la 
independencia para tomar decisiones y así poder ir informándolo al Consejo Directivo, y a la asamblea 
todo lo que se ha venido trabajando en la asociación.  
 
En cuanto a evidencias, se contó con el apoyo de los colaboradores de la asociación, para tomar 
evidencias sobre la auditoría que se estaba realizando y para poder darles a los asambleístas un 
veredicto satisfecho, un dictamen limpio. En cuanto a los documentos financieros entregados, uds. 
evidencian un incremento patrimonial del 5%, y este se dio en la parte de valoración del activo fijo de 
la asociación. Esto corresponde a la oficina con la que cuenta la asociación. También se resalta en 
este énfasis que, se tuvo una disminución de cartera del 8%, gracias al trabajo y esfuerzo de los 
colaboradores de ASCOLFA. Todo ello es responsabilidad de todos los que somos parte de la 
asociación, tanto de los asambleístas como del Consejo Directivo.  
 
Todo lo anterior, me permite decir que esta asociación es un negocio en marcha, como se denomina 
contablemente en el lenguaje de los revisores fiscales, lo que indica que, la continuidad de la 
asociación se puede seguir. La responsabilidad desde la revisoría fue obtener información razonable 
y segura, además de manejar todo lo que se realiza dentro del proceso de auditoría para identificar 
riesgos, correcciones o fraudes, para evaluar de manera clara y precisa todas las políticas contables, 
creadas y que se han dado dentro del consejo directivo. Es importante recordar que a través de las 
NIIF cada organización tiene sus propias políticas contables y bajo ello se hizo todo el proceso de 
auditoría. Por lo tanto, se concluye que no se encontró ningún hallazgo, ni ninguna situación que 
comprometa la asociación que afecte la asociación, y de acuerdo a ello, se presenta un resultado 
neto del ejercicio de $153.016.105, que se puede evidenciar en el Estado de Resultados remitido.   
 
La asociación también cuenta con un Control Interno, del cual debo pronunciarme para lo cual brindo 
mi opinión, informando que el mismo cumple a cabalidad con la norma contable y financiera. Como 
conclusiones me permito leer:  
 

 La asociación ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y técnica contable 
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 Las operaciones registradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones tomadas por la 
asamblea general y el consejo directivo. 

 Los comprobantes de las cuentas y libros de actas y de registro de acciones se llevan y 
conservan debidamente.   

 El informe de gestión guarda concordancia con los estados financieros 

 La asociación hizo la liquidación y pagos de aportes a seguridad social 
 
No existe incertidumbre o duda material relacionada con hechos o con condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de ASCOLFA, para continuar como una empresa en 
funcionamiento de conformidad a la NIA 570. 
 
Este es un dictamen limpio del cual se agradece a todos los sujetos del consejo directivo que están 
aquí por haber confiado en mí revisoría fiscal. 
 
La asambleísta, María Clemencia interviene y brinda sus apreciaciones sobre lo expuesto y pregunta 
sobre el párrafo de énfasis, en el cual los montos parecen pequeños y los movimientos parecen 
normales dentro de lo que se había solicitado a la junta el año pasado, que cuidaran los riesgos, etc. 
La Dra. Mateus informa el significado del párrafo de énfasis resaltar aquello que nosotros 
consideramos desde la revisoría fiscal, que genera un mayor reconocimiento dentro de la tarea que 
realizamos. Por ello se habla de la valoración del activo y la recuperación de la cartera, la cual 
disminuyó. Carlos Rueda del Colegio Mayor del Cauca, solicita confirmar un dato, relacionado con 
las acciones, y quisiera saber cómo es la composición de acciones. La Dra. Mateus explica que, 
ASCOLFA es una asociación de régimen especial, y aquí se habla de fondo social, constituido por el 
patrimonio de ASCOLFA, referido a una oficina que posee y a los ingresos que son parte de los 
aportes que hacen los asociados. Aquí se aclara que, la asociación no maneja acciones, sino aportes 
voluntarios.  
 
El representante Juan Carlos Chica de la Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales, 
manifiesta su inquietud sobre la cartera y la provisión de cartera, en este sentido, informa que en la 
pág. 154 del informe se observa la recuperación de cartera por $4.389.015 y la provisión de cartera 
por $74.703.437, es decir, que el mejoramiento de la cartera se da por la provisión, por ello solicita 
explicación. En este sentido, se indica que esta respuesta la debe dar la Directora Financiera de 
ASCOLFA, Claudia Ballesteros.
 

9. ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 ELECCIÓN Y CONFORMACIÓN. El Consejo Directivo estará 
conformado por los presidentes de cada uno de los capítulos regionales y los tres (3) 
miembros del consejo directivo, elegidos por la asamblea, quienes a su interior elegirán 
la Mesa Directiva conformada por un presidente, un vicepresidente y un secretario. 
PARÁGRAFO 1º: El Consejo Directivo es elegido para un período de dos años. Los 
miembros del Consejo Directivo podrán ser reelegidos máximo por dos períodos más, 
para un total de seis (6) años.
PARÁGRAFO 2º: Cada Institución de Educación Superior podrá tener un solo 
representante en el Consejo Directivo. 
PARÁGRAFO 3º: Los tres (3) miembros elegidos por la asamblea, deben ser 
representantes de tres (3) diferentes capítulos regionales.  
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 DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. El presidente del 
Consejo Directivo, es el presidente de la Asociación y representante legal de ASCOLFA, 
elegido para un período de dos años.   

 
En este numeral el presidente de la asamblea, procedió a leer lo dispuesto en el artículo 21 de los 
estatutos de ASCOLFA, en relación a la elección de 3 miembros del consejo directivo, que fungirán 
una vez sean elegidos como presidente, vicepresidente y secretario de la asociación. Para este 
fin, el Dr. Echeverri invitó a conformar con voluntarios el Comité de Honor Electoral, que se 
encargaría de apoyar y verificar la transparencia del proceso electoral. Así las cosas, se definieron 
las siguientes representantes de miembros asociados:  
 

 Diana Carolina Garzón Celis  Corporación Universitaria Empresarial Alexander Von Humbolt 
(Capítulo Suroccidente). 

 María del Pilar Jara Vargas  Corporación Universitaria Centro Superior UNICUCES (Capítulo 
Suroccidente). 

 Claudia Marcela Muñoz Guzmán  Universitaria EAM (Capítulo Suroccidente). 
 
Conformado el comité de honor electoral, se procedió entonces a dar paso a la inscripción de 
planchas, así:  
 

PLANCHA 1:  
1. Sandra Mondragón Arévalo - Universidad Nacional Abierta y a Distancia -UNAD 

(Capítulo Bogotá).  
2. Francia Elena Amelines Chamorro - Institución Universitaria Antonio José Camacho 

(Capítulo Suroccidente). 
3. Diego Mauricio Mazo Cuervo - Fundación Universitaria CEIPA (Capítulo Antioquia).  

 
PLANCHA 2:  

1. María Clemencia Sierra Peñas - Universidad del Norte (Capítulo Costa) 
2. María Lucía Pérez Ramírez - Colegio de Estudios Superiores de Administración  CESA 

(Capítulo Bogotá). 
3. María Cecilia Henao Arango - Universidad EAFIT (Capítulo Antioquia)  

 
PLANCHA 3:  

1. Jorge Hernán Cifuentes Valenzuela - Corporación Universitaria Minuto de Dios  
UNIMINUTO (Capítulo Bogotá). 

2. Javier de Jesús Moreno Juvinao - Corporación Universidad de la Costa  CUC (Capítulo 
Costa). 

3. Mónica Patricia Molina Gallego - Universidad Cooperativa de Colombia  UCC (Capítulo 
Suroccidente). 

 
Culminada esta parte, el Dr. Echeverri dio por cerrado el periodo para inscripción de planchas. Frente 
a las diferentes planchas conformadas, el Dr. Javier de Jesús Moreno Juvinao, en su calidad de actual 
presidente del Consejo Directivo de ASCOLFA, plantea que se revisen las postulaciones de las Dras. 
Sandra Mondragón Arévalo y Francia Elena Amelines Chamorro de la plancha 1, a la luz de lo 
establecido en los Estatutos de la Asociación y de las Actas de los Consejos Directivos, por los 
tiempos que llevan a la fecha en sus cargos directivos en la ASCOLFA. En caso de ser elegidas, su 
periodo superaría los 6 años establecidos en los estatutos de la asociación. En este sentido, la Dra. 
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Martha Lenis Castro, como secretaria de la asamblea, solicita al Asesor Jurídico de ASCOLFA, Dr. 
Hernando Uribe, que emita su concepto técnico al respecto, a lo que responde, informando que los 
estatutos de ASCOLFA tienen una fisura que no dejan claridad total al respecto. Su recomendación 
es que los candidatos no superen los seis años, pero igual, si los asambleístas lo aprueban es viable. 
Ante esta situación, solicita la palabra la Dra. Sandra Mondragón y manifiesta que ella no está 
inhabilitada porque renunció a la presidencia del Capítulo Bogotá previamente y posee toda la 
experiencia, conocimiento y cumple con lo establecido para asumir el rol directivo nacional. Por su 
parte, la Dra. Francia Amelines, reitera la posición y la capacidad y habilidad de los integrantes de la 
plancha 1 para postularse y ser elegidos.  
 
Una de las asambleístas manifiesta su desacuerdo con la solicitud y gestión de poderes, relatando 
que se llamaron a rectores directamente desde la presidencia de la asociación para que enviaran su 
poder. Ante ello, el Dr. Javier de Jesús Moreno Juvinao, reitera su responsabilidad de convocar la 
Asamblea bajo lo establecido en la norma y que no tiene injerencia alguna en la solicitud de los 
poderes.   
 
De otra parte, el asambleísta Carlos Rodríguez de la Universidad Nacional, pide la palabra y propone 
como alternativa de solución que las planchas se reconfiguren, manteniendo las instituciones y 
asignando otros candidatos de las mismas IES.  
 
El Dr. Echeverri como presidente de la asamblea, interviene para dirimir la situación e informa que, 
visualiza tres alternativas posibles:  
 

 Opción 1: Mantener las planchas actuales tal y como se conformaron y votar en democracia 
por una de ellas. 

 Opción 2: Reconfigurar las planchas y elegir con representantes diferentes a los 
mencionados, manteniendo las mismas IES.   

 Opción 3: No hacer las elecciones en este momento y volver a convocar para un nuevo 
proceso electoral.  

 
En este contexto, se invitó a los asambleístas a votar por una de las 3 opciones, obteniéndose el 
siguiente resultado:  
 

OPCIÓN DESCRIPCIÓN No. DE VOTOS 

Opción 1
Mantener las planchas actuales tal y como se 
conformaron y votar en democracia por una de 
ellas.

84 votos 
(69%) 

Opción 2 
Reconfigurar las planchas y elegir con 
representantes diferentes a los mencionados, 
manteniendo las mismas IES.   

6 votos 
(5%) 

Opción 3 
No hacer las elecciones en este momento y volver 
a convocar para un nuevo proceso electoral.  
 

31 votos 
(26%) 

 
Como resultado de este proceso, se decidió mantener la configuración inicial propuesta en las 
planchas y proceder a las votaciones. En el marco de las elecciones, la Dra. Claudia Mateus, revisora 
fiscal, lideró el llamado a cada uno de los asambleístas para votar, con el apoyo del Comité de Honor 
Electoral. Este proceso se hizo con voto físico suministrado por ASCOLFA, en el cual cada 
asambleísta, escribía con su puño y letra, el número de la plancha de su preferencia y lo depositaba 
en la urna de cristal, dispuesta para tal fin (Consultar Anexo 2. Voto). 
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Resultado del proceso electoral se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

 PLANCHA INTEGRANTES No. DE VOTOS 

1 

1. Sandra Mondragón Arévalo - Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia -UNAD 
(Capítulo Bogotá).  

2. Francia Elena Amelines Chamorro - Institución 
Universitaria Antonio José Camacho (Capítulo 
Suroccidente). 

3. Diego Mauricio Mazo Cuervo - Fundación 
Universitaria CEIPA (Capítulo Antioquia). 

79 votos 
(65,3%) 

2

1. María Clemencia Sierra Peñas - Universidad 
del Norte (Capítulo Costa).

2. María Lucía Pérez Ramírez - Colegio de 
Estudios Superiores de Administración  
CESA (Capítulo Bogotá). 

3. María Cecilia Henao Arango - Universidad 
EAFIT (Capítulo Antioquia). 

38 votos 
(31,4%) 

3 

1. Jorge Hernán Cifuentes Valenzuela - 
Corporación Universitaria Minuto de Dios  
UNIMINUTO (Capítulo Bogotá). 

2. Javier de Jesús Moreno Juvinao - Corporación 
Universidad de la Costa  CUC (Capítulo 
Costa). 

3. Mónica Patricia Molina Gallego - Universidad 
Cooperativa de Colombia UCC (Capítulo 
Suroccidente). 

4 votos 
(3,3%) 

 
Producto de este ejercicio democrático, quedó elegida la plancha No. 1, la cual tenía estipulada la 
siguiente conformación:  

 Sandra Mondragón Arévalo - presidente  

Francia Elena Amelines Chamorro - vicepresidente

 Diego Mauricio Mazo Cuervo  secretario 
 

10. PRESENTACIÓN PARA APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 
31 DE 2023. 
 

La C.P. Claudia Patricia Ballesteros Vargas, como Directora Financiera hace la presentación ante los 
asambleístas, iniciando su intervención informando que los estados financieros fueron enviados a los 
asambleístas el 08 de marzo y continúa dando con un parte positivo frente al desempeño de la 
asociación, reconocido por la revisoría fiscal que ya se había presentado por la Dra. Claudia Mateus 
y por el presidente, Dr. Javier Moreno. La siguiente fue la información contable descrita:  
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Los siguientes son los aspectos que se resaltan en la presentación 
 

 El activo total presenta un aumento de $82.917.470, que equivale al 9% al valor presentado 
al cierre del año 2022, variación explicada por la disminución en el activo corriente de la 
Asociación en un 25% frente al incremento del activo no corriente en un 2%, los cuales se 
describen en las notas 3 a 6 

 El pasivo total presenta una disminución de $252.283.206 equivalente a una disminución 
porcentual del 66%, la cual se explica por la variación a la baja en el pasivo de corto plazo por 
el mismo porcentaje, dado que la Asociación no posee deudas de largo plazo. Los detalles se 
describen en las notas 7 a 13 

 El patrimonio presenta un aumento de $169.365.736, es decir, una variación positiva 
equivalente al 30%, que se explica por el comportamiento por la valorización por concepto de 
NIIF al Re expresar el valor razonable de la oficina empleando el avalúo comercial y por el 
aumento en el excedente al cierre del año 2023, rubros que se detallan en las notas 14 y 15 
respectivamente  

 Los ingresos operacionales netos de ASCOLFA presentaron una disminución de 
$2.312.226.695, que equivale a una variación porcentual a la baja del 69% frente a los 
ingresos del año 2022, valor que se explica dado que el año 2023 no se dio continuidad al 
desarrollo de proyectos con el Ministerio de Cultura y con el SENA. 

 Los gastos operacionales de la Asociación tuvieron una disminución de $2.376.374.504 que 
equivale a una disminución relativa del 71% que se explica por la no continuidad en ejecución 
de proyectos con el Ministerio de Cultura y el SENA. así como también, por el mantenimiento 
de la política de reducción de gastos 

 El resultado operacional de la Asociación pasó de estar en el año 2022 en $25.146.900 a 
estar al cierre del año 2023 en $89.294.709, representando en términos porcentuales una 
variación muy importante del 255%, que se explica en la reducción de los gastos 
operacionales en mayor proporción a los ingresos de la operación de ASCOLFA, reflejo de la 
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buena utilización de los recursos durante dicha anualidad. Bajo este resultado se apoya el 
margen operacional que se explica en la nota 17.  

 Los ingresos no operacionales netos de la Asociación presentaron un aumento de 
$68.352.694, que equivale a un incremento porcentual del 380% frente a los ingresos del año 
2022, valor que se explica por el incremento en los ingresos financieros de la Asociación, así 
como también en los ingresos generados por recaudo de cartera de vigencias anteriores, cuyo 
detalle se presenta en la nota 18. 

 Los gastos no operacionales de la Asociación presentaron una disminución de $7.803.038 
que equivale a una disminución porcentual del 26%, comportamiento que se explica en gran 
parte en la disminución de los gastos financieros al cancelar la obligación financiera en su 
totalidad en el primer trimestre del año 2023. El detalle de estos gastos se puede observar en 
la nota 19. 

 El resultado no operacional pasó de ser al cierre del año 2022 de $-12.434.336 a ser 
$63.721.396 al cierre del año 2023, reflejando un incremento porcentual del 612%, cifra 
también considerable que se explica tanto por el incremento en los ingresos no operacionales, 
como por la reducción de los gastos no operacionales. 

 El resultado neto o excedente presentó un incremento porcentual del año 2022 al año 2023 
del 1104%, reflejo claro de la gestión realizada tanto administrativa como financieramente, la 
cual presenta a la fecha los mejores resultados financieros en los últimos 20 años, todo con 
el objeto de seguir enfocando a ASCOLFA en su razón de ser, debiéndose siempre a sus 
asociados y fortaleciendo el compromiso y servicio que día a día brinda a la comunidad 
académica. 

 
El Presidente de la Asamblea somete a consideración de los presentes la aprobación de los estados 
financieros y estos son aprobados.  

 
11. PRESENTACIÓN PARA APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES. 

 
El Presidente de la Asamblea cede la palabra al Dr. Javier Moreno en su calidad de Presidente del 
Consejo directivo, quien presenta una propuesta enfocada a que los excedentes del año 2023 por 
valor de $153.016.105, sobre la base del comportamiento que ha venido presentando la Asociación 
en el recaudo de membresías de vigencias anteriores, tal como se detalla a continuación, resaltando 
de la misma manera, el excedente significativo que presentó la Asociación al cierre del año 2023. 
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Con base en esta presentación, se expone a los asambleístas la siguiente propuesta basada en las 
líneas estratégicas de la Asociación, que conforman el plan estratégico y la ruta de acción de 
ASCOLFA. 
 

 
 
No obstante, los asambleístas plantean una propuesta enfocada en el desarrollo de los proyectos 
que tiene la Asociación para el año 2024, y consideran la opción de que el 70% del excedente de 
ASCOLFA sea destinado para dichas actividades ($107.111.273) enfocadas en las líneas 
estratégicas 2, 3 y 4 y el 30% restante sea destinado para apoyar las líneas estratégicas 1 y 5 de la 
Asociación ($45.904.832). Se somete a consideración de los presentes la propuesta, que es 
aprobada. 
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12. PERMANENCIA DE ASCOLFA EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE LA DIAN. 
 
La Directora Financiera, Claudia Ballesteros, continúa su intervención y explica la importancia de la 
permanencia de ASCOLFA, en el régimen especial tributario de la DIAN, para análisis de los 
asambleístas, señalando los beneficios tributarios y de visibilidad para la Asociación el mantenerse 
en el Régimen Tributario Especial como ESAL (Entidad sin ánimo de lucro) 
 

 
 
Una vez culminada la presentación, el presidente de la asamblea invita a los asambleístas a decidir 
frente al tema, esta solicitud es aprobada de manera unánime por la Asamblea, gestión que ante la 
DIAN se autoriza sea realizada por el Dr. Javier Moreno en su calidad de Representante Legal actual, 
dado que la información sobre la cual se presenta el proceso para mantener la calificación de 
ASCOLFA en el Régimen Tributario Especial, corresponde a la entregada en esta sesión de 
Asamblea al cierre del año 2023, así como se realiza año tras año para efectos de la entrega de la 
información a la DIAN a cabalidad y bajo la responsabilidad del Representante Legal de cada año. 
 
 

13. PRESENTACIÓN PARA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA VIGENCIA 2024. 
 
Se realiza desde la Dirección Ejecutiva y Financiera la presentación de la propuesta de presupuesto 
para el año 2024, y se explica el proceso que se realizó previamente donde desde La Presidencia y 
la Dirección Financiera elaboraron diferentes escenarios que fueron socializados  en sesión de 
Consejo Directivo y sometidos a votación en su momento, arrojando de esta manera seis votos a 
favor del escenario que se está presentando y tres votos en contra, del total de los nueve miembros 
del Consejo. Se explica el escenario proyectado para las cuotas de membresía sobre la base de la 
cantidad de sedes y/o programas por cada IES asociada, y así mismo la proyección de los gastos 
operacionales de la Asociación con un incremento equivalente al IPC (9,28%), considerando el 
análisis realizado también a la partida de los gastos de personal que más adelante se aclara. 
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La representante de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD, explica a los asambleístas 
la importancia de revisar el presupuesto presentado, específicamente en lo correspondiente a los 
gastos de personal, dado que el presupuesto conlleva una propuesta de reestructuración de personal 
(nómina y honorarios) y explica que manifestó a la Dirección Ejecutiva y demás miembros del Consejo 
Directivo su desaprobación, ya que no considera pertinente generar gastos de recursos recurrentes 
en el rubro de personal, pensando en la sanidad financiera a futuro para la Asociación teniendo en 
cuenta que la mayor parte de los ingresos de la operación se encuentran concentrados en las cuotas 
de membresía, observación que realiza sin desconocer el trabajo de los colaboradores que se 
encuentran contratados en la actualidad. 
 
El representante de la Corporación Unificada Nacional CUN, pregunta a la Dirección Financiera 
acerca de la modalidad de contratación que se emplea a la fecha en la Asociación. Frente al tema, 
ella junto con la Dirección Ejecutiva aclaran que ASCOLFA cuenta con siete colaboradores 
(incluyendo una vacante a la fecha de la sesión de esta Asamblea) y la modalidad de contratación a 
término indefinido fue implementada desde el año 2016 con el objeto de garantizar estabilidad entre 
los colaboradores de la Asociación, quienes se encuentran al servicio de la Asociación 24/7 sin 
incurrir en gastos de personal adicionales. También explica que la administración de su momento 
tomó esa decisión, con el objeto de proteger y mitigarle riesgo a la Asociación, ya que anteriormente 
los colaboradores se contrataban bajo la modalidad de prestación de servicios cuando en realidad se 
les exigía condiciones de índole laboral en términos de horario y subordinación, situación que 
generaba para ASCOLFA un riesgo latente de demanda alguna ante el Ministerio de Trabajo. 
 
Un asambleísta sugiere que la nueva administración revise a detalle el presupuesto, a lo que el 
Presidente de la Asamblea explica que por razones naturales, a la fecha el presupuesto en su 
componente operacional ya se viene ejecutando. El Presidente de la Asamblea le consulta a la 
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Revisora Fiscal sobre si es posible que la nueva administración proceda como lo sugiere el 
asambleísta y ella manifiesta que la Asamblea puede considerar darle la potestad al Consejo Directivo 
para que realice la revisión solicitada y que el presupuesto se ajuste a lo que haya lugar, con el 
compromiso de que las modificaciones se informen a los miembros de la Asociación, tal como lo 
sugiere la Presidenta Electa de la Asociación. De esta manera, el Presidente de la Asamblea somete 
a consideración de los asambleístas aprobar la propuesta de presupuesto con salvedades y 
realizando la votación de viva voz, la propuesta es aprobada por unanimidad 
 
 

14. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL CON SU SUPLENTE. 
 
La Dirección Ejecutiva manifiesta a los asambleístas que recibió la carta de la revisora fiscal principal 
y revisora fiscal suplente actuales, la doctora Claudia Mateus, la doctora María Victoria Cano 
respectivamente, con su intención de seguir apoyando en la Asociación, ya que se sienten muy 
comprometidas a lo largo de esta década y manifiestan su voluntad de continuar trabajando para la 
asociación, por lo que la primera postulación que se hace es también, la posibilidad de reelección de 
nuestra revisora fiscal principal y suplente, ambas contadoras públicas, ambas certificadas como 
revisores fiscales e independientes 
 
Se propone la reelección de la Revisora Fiscal principal y suplente, pues no se presentaron más hojas 
de vida y la Dra. Claudia Mateus manifiesta su interés en continuar, así mismo la Dra. María Victoria 
Cano. Se ratifican los honorarios de la Revisora Fiscal Principal en 2 SMMLV mensuales y se somete 
a consideración de los asambleístas las dos propuestas, las cuales son aprobadas a viva voz por 
unanimidad. 
 
 

15. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

 Se sugiere fortalecer la visibilización de la marca ASCOLFA tanto a nivel nacional como 
internacional en espacios como CLADEA nuevamente en Colombia y demás estrategias que 
brinden beneficios e impactos directos a los asociados apoyados en la membresía con la 
Asociación, como abrir espacios para las pasantías de los estudiantes de las instituciones 
asociadas realizando mayores acercamientos con empresas del sector real y así mismo, para 
los egresados generar dinámicas que permitan seguir contribuyendo a su formación desde 
las diferentes unidades académicas 
 

 Se sugiere dentro del proceso de renovación de ASCOLFA y reestructuración si es el caso, 
especificar detalladamente las diferencias entre las funciones de la Presidencia y de la 
Dirección Ejecutiva, y establecer modelos que comprendan la gestión de ASCOLFA basados 
en la medición y cumplimiento de indicadores de gestión  
 

 Se sugiere repensar en la reestructuración de ASCOLFA y se señala la importancia de la 
reforma estatutaria, en respuesta a los cambios a los que se enfrenta hoy en día la Asociación, 
y así mismo, para evitar las diferencias que se presentaron en esta sesión de Asamblea, el 
representante de la Universidad EAN propone también que se elabore el debido reglamento 
de votaciones que entraría a aplicarse en la próxima sesión de Asamblea General Ordinaria. 

 
 La Dra. Sandra Mondragón como nueva presidente electa da sus palabras de agradecimiento 

a todos los asambleísta por el voto de confianza y manifiesta que va a trabajar para que el 
año 2025 se revise la cuota de membresía para las universidades multicampus, al igual 
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manifiesta que en este momento la presidencia tiene unos honorarios los cual no va cobrar 
esta suma de dinero se va utilizar para acompañamiento a los capítulos, desplazamiento, 
asistencia de evento que tenga un retorno para la actividad de ASCOLFA , al igual para 
actividades que beneficie a los asociados. 

En constancia firman: 

RUBÉN DARÍO ECHEVERRI ROMERO MARTHA LENIS CASTRO CASTRO
Presidente Asamblea General Ordinaria Secretaria Asamblea General Ordinaria

JAVIER DE JESÚS MORENO JUVINAO
Presidente Consejo Directivo- Representante Legal

COMISIÓN PARA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA

Como Comisión para revisión y aprobación del acta, nombrada por unanimidad, por los asambleístas 
reunidos en Asamblea General Ordinaria, el 19 de marzo de 2024, manifestamos que:

Una vez leída la presente Acta, la misma resume y contiene los puntos y hechos indicados, los cuales fueron 
discutidos y aprobados en la Asamblea General Ordinaria, por tanto, están de acuerdo con ella, pues refleja 
lo ocurrido en la reunión y contiene las decisiones, tal cual fueron tomadas por los participantes, por lo que le 

imparte la aprobación del texto en forma integral. 

En constancia de ello firman a continuación:

ISABEL CRISTINA RINCÓN RODRÍGUEZ CLAUDIA MARCELA MUÑOZ GUZMÁN
                  Universidad de Santander                 Universitaria EAM
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Anexo 1.  Base de datos - Control de Asistencia 

Capítulo Antioquia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASCOLFA 2024 

 

Página 65 de 82  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASCOLFA 2024 

 

Página 66 de 82  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASCOLFA 2024 

 

Página 67 de 82  

 
 
Capítulo Bogotá 
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Capítulo Centro 
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Capítulo Costa 
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Capítulo Oriente 
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Capítulo Suroccidente 
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Anexo 2.  Voto para diligenciar

 



 
 

117-205 
 

Bogotá D.C.,11 de junio de 2024 

 
 

Señores: 
CAMARA DE COMERCIO 

 
 

Yo Jaime Alberto Leal Afanador identificado con cédula de ciudadanía número 19.319.431 

expedida en Bogotá, en mi calidad de Representante Legal de la Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia UNAD con NIT 860.512.780-4, me permito comunicar la aceptación 

por el período comprendido por los años 2024 – 2026, de la Presidencia del Consejo 

Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de Administración – ASCOLFA – con 

NIT 860.564.474-8, en cabeza de la doctora SANDRA ROCÍO MONDRAGÓN ARÉVALO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.322.376 expedida en Bogotá y quien 

actualmente se desempeña como Decana de la Escuela de Ciencias Administrativas, 

Contables, Económicas y de Negocios – ECACEN 

 

 
Atentamente, 
 

 
 
 
 

Jaime Alberto Leal Afanador Ed. D 
Representante Legal 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD 
 

 
 
 
 

 
Vo.Bo Constanza Abadía García 
Vicerrectora Académica y de Investigación 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD 

 
 
 

Anexo: Se adjunta Certificado de Existencia y Representación Legal de la Universidad y copia del documento 

de identidad del firmante y relacionados. 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD 
Sede Nacional 
Calle 14 sur # 14 - 23 
Teléfono: (601) 3759500 
F-2-2-7 
3-05-02-2021 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR

2024-EE-099778

LA SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 2269 DE 2023 Y LA 

RESOLUCIÓN 002233 DEL 05 DE MARZO DE 2024

CERTIFICA

Que el/la UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD - (código: 2102), es una institución de 
educación superior OFICIAL y su carácter académico es el de UNIVERSIDAD, creada mediante LEY 52 de 
1981-07-07, expedido(a) por el/la CONGRESO DE COLOMBIA.

Que mediante Ley 396 de 1997  cambió la denominación de Unidad Universitaria del Sur de Bogotá UNISUR, por 
el de UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA -UNAD-.    

Que mediante Decreto 2770 del 16 de agosto de 2006, la UNAD se transformó en ente universitario autónomo de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero, el cual establece: ", Transformación. Transfórmese la 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia, UNAD, en Ente Universitario Autónomo del orden nacional, con 
régimen especial en los términos de la Ley 30 de 1992, personería jurídica, autonomía académica, administrativa 
y financiera, patrimonio independiente y capacidad para gobernarse, vinculado al Ministerio de Educación 
Nacional, conservando la misma denominación."

La información de contacto de la institución Correo electrónico: rectoria@unad.edu.co, Dirección: CALLE 14 #14 
23 SUR - Bogotá, D.C., Teléfono: 3443700.

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación 
Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás 
normas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o 
ver el documento electrónico, escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a 
https://vumen.mineducacion.gov.co/, seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario.



Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. Colombia
 Conmutador: (057) (1) 222 2800 - Fax (057) (1) 222 4953 

www.mineducacion.gov.co

INSTITUCION - PRINCIPAL

NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTO INTERNO PERIODO
FECHA 
INSCRIPCION

ESTADO

JAIME ALBERTO 
LEAL AFANADOR 

CC 19319431 
Bogotá, D.C.

RECTOR
ACUERDO C.S. 004 
2023-03-04 CONSEJO 
SUPERIOR

Desde: 2023-03-
04 Hasta: 2027-
03-04

2023-05-23 Activo

JAIME ALBERTO 
LEAL AFANADOR 

CC 19319431 
Bogotá, D.C.

REPRESENTANTE 
LEGAL

ACUERDO C.S. 004 
2023-03-04 CONSEJO 
SUPERIOR

Desde: 2023-03-
04 Hasta: 2027-
03-04

2023-05-23 Activo

INSTITUCIÓN - SECCIONALES

SECCIONAL NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTOI INTERNO PERIODO FECHA INSCRIPCION ESTADO

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 3 días del mes de abril de 2024, por solicitud de 
UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD, según radicado 2024-ER-0182873.

Cordialmente;

Zuly Robledo Robledo

Subdirector de Inspección y Vigilancia



 
 
 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD                                                                                   
Sede Nacional 
Calle 14 sur # 14 - 23 
Teléfono: (601) 3759500  

F-2-2-7 
3-05-02-2021 

 

 
 
117-206   
 
Ciudad, 11 de junio del 2024 
 
 
 
Señores: 
CAMARA DE COMERCIO  
Bogotá 
 
 
 
 
Yo, SANDRA ROCÍO MONDRAGÓN ARÉVALO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52.322376 expedida en Bogotá, me permito comunicar la 

aceptación al cargo de la Presidencia del Consejo Directivo de la Asociación 

Colombiana de Facultades de Administración – ASCOLFA – (NIT 860.564.474-8) y 

Representante Legal Principal, por el período comprendido por los años 2024 – 

2026 

 

Atentamente,  

 

 

 

____________________________________ 

SANDRA ROCÍO MONDRAGÓN ARÉVALO 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD  
Decana Escuela de Ciencias Administrativas, Contables, Económicas y de 
Negocios – ECACEN 
C.C. 52.322.376 expedida en Bogotá 
 

Nota: Se adjunta copia del documento de identidad del firmante. 

 







  

 
 
 
1-124/24 
Santiago de Cali, 07 de junio del 2024 
 
 
 
 
Señores 
CÁMARA DE COMERCIO 
Bogotá 
 
 
 
Yo Hugo Alberto González López identificado con cédula de ciudadanía número 
94.428.445 expedida en Cali, en mi calidad de Representante Legal de la Institución 
Universitaria Antonio José Camacho UNIAJC con NIT 805.000.889-0, me permito 
comunicar la aceptación por el período comprendido por los años 2024 – 2026, de la 
Vicepresidencia del Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de 
Administración – ASCOLFA – con NIT 860.564.474-8, en cabeza de la doctora 
FRANCIA ELENA AMELINES CHAMORRO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 66.996.228 expedida en Cali y quien actualmente se desempeña como Decana 
de la Facultad de Ciencias Empresariales  
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
HUGO ALBERTO GONZÁLEZ LÓPEZ 
Rector 
Institución Universitaria Antonio José Camacho 
 
 
 
Nota: Se adjunta Certificado de Existencia y Representación Legal de la Universidad y copia del documento de identidad del 
firmante y relacionados. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR

2024-EE-159211

LA SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 2269 DE 2023 Y LA 

RESOLUCIÓN 002233 DEL 05 DE MARZO DE 2024

CERTIFICA

Que el/la INSTITUCION UNIVERSITARIA ANTONIO JOSE CAMACHO - (código: 3301), es una institución de 
educación superior OFICIAL y su carácter académico es el de INSTITUCION UNIVERSITARIA, creada 
mediante ACUERDO 29 de 1993-12-21, expedido(a) por el/la CONCEJO MUNICIPAL DE CALI.

Mediante Resolución 963 del 02 de marzo de 2007, expedida por el Ministerio de Educación  Nacional, le fue 
autorizado el cambio de carácter académico de Institución Tecnológica a Institución Universitaria y de nombre de 
Instituto Municipal Antonio Jose Camacho por el de Instituto Tecnológico Municipal Antonio Jose Camacho.

Que según Acuerdo 0249 de 2008, del Concejo Municipal de Santiago de Cali y el Acuerdo 002 del 25 de febrero 
de 2009 del Consejo Directivo de la Institución, se adoptó la denominación de Institución Universitaria Antonio 
José Camacho y la sigla UNIAJC.

La información de contacto de la institución Correo electrónico: rectoria@admon.uniajc.edu.co, Dirección: 
AVENIDA  6  28N 102 BARRIO SAN VICENTE - Cali, Teléfono: 6882828.

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación 
Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás 
normas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o 
ver el documento electrónico, escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a 
https://vumen.mineducacion.gov.co/, seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario.

INSTITUCION - PRINCIPAL

NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTO INTERNO PERIODO
FECHA 
INSCRIPCION

ESTADO

HUGO ALBERTO 
GONZALEZ 
LOPEZ 

CC 94428445 
Cali

RECTOR
ACUERDO C.D. 005 
2022-05-06 CONSEJO 
DIRECTIVO

Desde: 2022-05-
16 Hasta: 2026-
05-16

2022-05-22 Activo
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HUGO ALBERTO 
GONZALEZ 
LOPEZ 

CC 94428445 
Cali

REPRESENTANTE 
LEGAL

ACUERDO C.D. 005 
2022-05-06 CONSEJO 
DIRECTIVO

Desde: 2022-05-
16 Hasta: 2026-
05-16

2022-05-22 Activo

INSTITUCIÓN - SECCIONALES

SECCIONAL NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTOI INTERNO PERIODO FECHA INSCRIPCION ESTADO

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 29 días del mes de mayo de 2024, por solicitud de 
INSTITUCION UNIVERSITARIA ANTONIO JOSE CAMACHO - UNIAJC, según radicado 2024-ER-0288247.

Cordialmente;

Zuly Robledo Robledo

Subdirector de Inspección y Vigilancia



  

  
114-300/24  

 
Santiago de Cali, 07 de junio de 2024. 

 

 

 

Señores 

CÁMARA DE COMERCIO 

Bogotá 

 

 

Yo, FRANCIA ELENA AMELINES CHAMORRO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 66996228 expedida en Cali, me permito comunicar la aceptación al cargo de la 

Vicepresidencia del Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de 

Administración – ASCOLFA – (NIT 860.564.474-8) y Representante Legal Suplente, por 

el período comprendido por los años 2024 – 2026. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
____________________________________ 

FRANCIA ELENA AMELINES CHAMORRO 

Institución Universitaria Antonio José Camacho - UNIAJC  

Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales 

C.C. 66996228 expedida en Santiago de Cali 

 



 

 

 



 

 

Bogotá, 13 de junio de 2024. 

 

 

Señores 
CÁMARA DE COMERCIO 
Bogotá 
 

 

Yo DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO identificado con la cédula de ciudadanía número 70.569.839 

expedida en Envigado, en mi calidad de Representante Legal Principal de la Fundación 

Universitaria CEIPA con NIT 890.910.961-7, me permito comunicar la aceptación de la institución 

por el período comprendido por los años 2024 – 2026, de la Secretaría del Consejo Directivo de la 

Asociación Colombiana de Facultades de Administración – ASCOLFA – con NIT 860.564.474-8  

 

Atentamente 

 

 

 

_____________________________ 

DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO 

Representante Legal 
Fundación Universitaria CEIPA 
Bogotá, 13 de junio de 2024. 
 
 

Nota: Se adjunta Certificado de Existencia y Representación Legal de la Universidad y copia del 

documento de identidad del firmante y relacionados. 

 



 

 

Señores 
CÁMARA DE COMERCIO 
Bogotá 
 

 

Yo, DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.569.839 

expedida en Envigado, me permito comunicar la aceptación al cargo de la Secretaría del Consejo 

Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de Administración – ASCOLFA – (NIT 

860.564.474-8) por el período comprendido por los años 2024 – 2026 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

____________________________________ 

DIEGO MAURICIO MAZO CUERVO 

Fundación Universitaria CEIPA  
Rector y Representante Legal Principal  
C.C. 70.569.839 expedida en Envigado 
 

 

Nota: Se adjunta copia del documento de identidad del firmante. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR

2024-EE-170209

LA SUBDIRECTORA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 2269 DE 2023 Y LA 

RESOLUCIÓN 002233 DEL 05 DE MARZO DE 2024

CERTIFICA

Que el/la FUNDACION UNIVERSITARIA-CEIPA- - (código: 2727), es una institución de educación superior 
PRIVADA,de utilidad común, sin ánimo de lucro y su carácter académico es el de INSTITUCION 
UNIVERSITARIA, con personería jurídica reconocida mediante RESOLUCION 6266 de 1983-05-04, expedido(a) 
por el/la MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL.

Que el termino de duración de la Institución es indefinido.

La información de contacto de la institución Correo electrónico: rectoria@ceipa.edu.co, Dirección: CALLE 77 
SUR # 40  165 - Sabaneta, Teléfono: 3056100.

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación 
Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás 
normas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o 
ver el documento electrónico, escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a 
https://vumen.mineducacion.gov.co/, seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario.

INSTITUCION - PRINCIPAL

NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTO INTERNO PERIODO
FECHA 
INSCRIPCION

ESTADO

DIEGO 
MAURICIO MAZO 
CUERVO 

CC 70569839 
Envigado

RECTOR
ACUERDO 001 2021-
02-24 CONSEJO DE 
DIRECCION

Desde: 2021-03-
29 Hasta: 2026-
03-28

2021-04-13 Activo

DIEGO 
MAURICIO MAZO 
CUERVO 

CC 70569839 
Envigado

REPRESENTANTE 
LEGAL

ACUERDO 001 2021-
02-24 CONSEJO DE 
DIRECCION

Desde: 2021-03-
29 Hasta: 2026-
03-28

2021-04-13 Activo
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CARLOS 
ESTEBAN MAZO 
CUERVO 

CC 71375127 
Medellín

REPRESENTANTE 
LEGAL SUPLENTE

ACUERDO 001 2021-
02-24 CONSEJO DE 
DIRECCION

Desde: 2021-03-
29 Hasta: 2026-
03-28

2021-04-14 Activo

JUAN 
FERNANDO 
MAZO CUERVO 

CC 98568289 
Envigado

REPRESENTANTE 
LEGAL SUPLENTE

ACUERDO 001 2021-
02-24 CONSEJO DE 
DIRECCION

Desde: 2021-03-
29 Hasta: 2026-
03-28

2021-04-14 Activo

INSTITUCIÓN - SECCIONALES

SECCIONAL NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTOI INTERNO PERIODO FECHA INSCRIPCION ESTADO

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 11 días del mes de junio de 2024, por solicitud de 
Fundación Universitaria CEIPA, según radicado 2024-ER-0311086.

Cordialmente;

Zuly Robledo Robledo

Subdirector de Inspección y Vigilancia



 

 

 

 

 

Bogotá, 15 de junio de 2024. 
 
 
 

 
Señores 

CAMARA DE COMERCIO 

Bogotá 
 
 
 

 
Yo, CLAUDIA PATRICIA MATEUS CASTELLANOS, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 63.348.481 expedida el 07 de septiembre de 1987 en 

Bucaramanga y Tarjeta Profesional TP # 46178  t, me permito comunicar la 

aceptación al cargo de Revisora Fiscal Principal  de la Asociación 

Colombiana de Facultades de Administración  ASCOLFA con NIT 

860.564.474-8  por el período comprendido entre los años 2024  2026 

elegida en la asamblea general el día 19 de Marzo del presente. 

 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
CLAUDIA PATRICIA MATEUS CASTELLANOS 

C.C. 63.348.481 de Bucaramanga 

T.P. 46178  t 
 

 
Nota: Se adjunta a esta comunicación, fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional 











 

 

 

  

Bogotá, 17 de junio de 2024. 

 

 

 

 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO 

Bogotá 

 

 

 

 

Yo, MARIA VICTORIA CANO DE ISAZA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 34.979.724 de Montería y Tarjeta Profesional TP53460-t, me permito 

comunicar la aceptación al cargo de Revisora Fiscal Suplente del Consejo Directivo 

Nacional de la Asociación Colombiana de Facultades de Administración – 

ASCOLFA, por el período comprendido entre los años 2024 – 2026  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

_______________________________ 

MARIA VICTORIA CANO DE ISAZA 

C.C. 34.979.724 de Montería 

T.P. 53460-t 

 

 
Nota: Se adjunta a ésta comunicación, fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional 






